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1 A nivel corporativo, el artículo 31 bis del Código Penal, introducido por la Ley Orgánica 
1/2015, el cual establece como uno de los requisitos para eximir a la persona jurídica de su 
posible responsabilidad penal ante un acto delictivo acontecido en el seno de la misma, el 
disponer de un sistema disciplinario que sancione adecuadamente el incumplimiento de las 
medidas del modelo de gestión diseñado e implementado para prevenir y mitigar la comisión de 
actos ilícitos. Adicionalmente, según la Circular 1/2016 dicho requisito presupone la 
existencia de un código de conducta en el que se establezcan claramente las obligaciones de 
directivos y empleados. 
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